RESOLUCION N° 071/07
Vistos:

Que don …, con D.N.I. N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza SOAT Nº. …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y se ha presentado, el 23 de febrero de 2007, dentro del plazo establecido en su Reglamento.
Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas partes a la audiencia llevada a cabo el día 21 de mayo de 2007;

Que, en síntesis, el reclamante, en su recurso y en la audiencia manifiesta: (1) que La Positiva ha rechazado el pago de indemnización por el accidente ocurrido el 17 de mayo de 2005; 2) que el desprendimiento de la retina de su ojo derecho se debió al mencionado accidente por el cual estuvo hospitalizado en el Hospital Regional de Huanuco habiendo tenido contusiones y lesiones en el cráneo; (3) que el deterioro de su ojo derecho se fue agravando a pesar de haber solicitado una carta de garantía para su atención en el INO de Lima la que nunca fue atendida;
Que la aseguradora, también en síntesis, manifiesta: (1) que el accidente de tránsito se produjo en circunstancias que el reclamante cayó del vehículo cubierto por el SOAT cuando se desplazaba como ocupante del mismo; (2) que el reclamante fue trasladado al Hospital Nacional de Huanuco en donde se le diagnosticó un ”TEC leve, poli contuso por accidente de tránsito” y se recomendó interconsulta oftalmológica; 3) que el 4 de octubre de 2006 (50 días después del accidente), el reclamante acude al INO el cual emite un diagnóstico del que se deduce que las lesiones diagnosticadas por el INO no se encuentran relacionadas con un accidente de tránsito ; 4) que el reclamante pretende relacionar un TEC leve ( única lesión relacionada con el accidente de tránsito) con el Desprendimiento de Retina diagnosticado 50 días después del accidente lo cual resulta médicamente imposible ya que no existe evidencia alguna que un golpe a la cabeza (TEC leve) pueda producir un Desprendimiento de Retina; (5) que según el Informe del equipo de Auditoría Médica de la aseguradora, el Desprendimiento de Retina se debería a una enfermedad preexistente (miopía).
Considerando:

Que el Informe emitido por el Servicio de Oftalmología del Hospital Regional de Huanuco el 20 de mayo de 2005, 5 días después del accidente sufrido por el reclamante, determina: “TEC leve, policontuso, Retinopatía por miopía severa - maligna y recomienda su referencia al Instituto Nacional de Oftalmología INO –Lima”. (Negrillas nuestras).
Que, el Certificado Médico emitido por el INO- Lima el 4 de octubre de 2005 indica que “el paciente acude por servicio de emergencia el 6.7.05, refiere disminución de agudeza visual ojo derecho hace aproximadamente 48 horas, TEC hace 1 mes por accidente de tránsito, fue hospitalizado por 1 semana. Diagnóstico inicial: Desprendimiento de retina agudo con compromiso macular ojo derecho regmatogeno, Retinopatía miópica ambos ojos. Es operado dos veces, el 16.7.05 (diagnóstico de Desprendimiento de Retina ojo derecho y el 15.8.05 (diagnóstico de desprendimiento de retina + Proliferacion vitrea retiniana ojo derecho). El diagnóstico final es: Post operado por desprendimiento de retina ojo derecho, Catarata ojo derecho”;
Que según los informes que obran en el expediente, el reclamante sufre de Retinopatía la cual es una enfermedad a los vasos capilares del ojo y que puede terminar en desprendimiento de retina y pérdida de la visión lo cual sería su caso y no consecuencia del accidente.
Que, ha quedado demostrado que el reclamante recién 50 días después del accidente sufre el desprendimiento de retina por lo que resulta válido suponer que la misma no se originó en tal accidente sino, según se deduce del diagnóstico del Instituto de Oftalmología el Desprendimiento de Retina se debería a la retinopatía, enfermedad preexistente.

Que, esta Defensoría solicitó del reclamante obtuviera la Historia Clínica que probara la relación entre su accidente y el desprendimiento de retina. Sin embargo, a pesar de una espera de más de 30 días el reclamante no ha presentado el informe solicitado.

Que, conforme al Reglamento de la Defensoría del Asegurado este colegiado resuelve los reclamos en base a la documentación obrante en el expediente y conforme a derecho. En consecuencia, los medios probatorios aportados por cada parte deben ser pertinentes, idóneos y conducentes a una resolución justa.
Que, conforme al artículo 196º del Código Procesal Civil y al principio indiscutido de derecho de seguros, es obligación del reclamante probar los hechos en los que sustenta su reclamo, y, en su caso, a la aseguradora acreditar la causas que eximen su responsabilidad;

Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta no encontrando mérito para otorgar amparo a la presente reclamación, por lo que:


Resuelve:

Declarar infundado el reclamo interpuesto por don Lucio Quiñónez López, contra La Positiva Compañía de Seguros y Reaseguros, correspondiente a la Póliza SOAT  N° 1209531/398, sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que la ley y el contrato de seguros le otorgan ante las instancias pertinentes.






                           Lima, 23 de julio de 2007
